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DATOS PARA RADICACIÓN DE PROCESO 

 

JURISDICCIÓN: CIVIL 

GRUPO/CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL ART. 563 C.G.P. 

No. CUADERNOS: 1 DE PDF FOLIOS CORRESPONDIENTES: 173 

 

SOLICITANTE O DEUDOR 

 

 

            ANDRES  

NOMBRE (S) 

 

          ALVARADO 

1° APELLIDO 

 

       MONTALVO 

2° APELLIDO 

 

C.C.No.1.015.393.618 

IDENTIFICACIÓN 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 

CRA 84 B #11D 25 Bogotá D.C. 

 

TELÉFONO: 

310 243 5506 

 

ACREEDORES, OBJETANTES O IMPUGNANTES 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

 

OTROS: COLMEDICA, GIMNASIO MODERNO 

 

ANEXOS:  

Expediente completo a 173 folios. (Junto con la copia y el traslado) 

Certificación de la calidad de Conciliador en Insolvencia, emitido por el Director del Centro de 

Conciliación ASEMGAS L.P (folio 1) 

Resolución No. 0564 de fecha 14 de agosto del año 2013 emitida por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho (folio 2) 

 

 

CONCILIADOR: DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS Cod1.014.187.873 

 

RADICADO PROCESO 

http://www.todosobreconciliacion.com/
mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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Señor 
JUEZ DE REPARTO DE BOGOTA 

Ciudad 
 

PROCEDIMIENTO:  INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
(NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 001772 

 

 
SOLICITANTE:        ANDRES ALVARADO MONTALVO 
                                 C.C No. 1.015.393.618 

 
 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL CONFORME 

ARTICULO 
   563 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, solicito que mediante auto ordene la APERTURA DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL conforme el artículo 563 del C.G.P, en razón a los siguientes 

fundamentos facticos: 
 

1. Mediante solicitud de fecha 02 de mayo de 2022, el señor ANDRES ALVARADO 
MONTALVO, radico ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 
ASEMGAS L.P. solicitud de AUDIENCIA DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, art 560 de la Ley 1564 de 2012. 
 

2. Al trámite de Negociación de deudas identificado con el No. 001772 se designó como 

Conciliador en Insolvencia al suscrito, quien después de verificar los requisitos del 
artículo 539 del C.G.P profirió admisión de la Negociación 

 

3. Como Conciliador programé audiencia de Negociación de Deudas para el día 27 de 
Septiembre de 2022, donde no se llegó a una negociación de deudas levantando 
CONSTANCIA FRACASO No. 00838.  

 

4. Conforme al numeral 3 del artículo 563 de la Ley 1564 de 2012, el fracaso de la 
Negociación de Deudas ordena que se de apertura a la Liquidación Patrimonial. 

 

5. El parágrafo del artículo 563 de la norma mencionada en este memorial ordena que: 

“En caso de fracaso de la negociación, el conciliador remitirá las actuaciones al juez, 
quien decretará de plano la apertura del procedimiento liquidatario”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remitirá el expediente al juez civil de conocimiento, para que 
decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial conforme al artículo 563 de la ley 
1564 de 2012. 
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Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el Conciliador al Juez, quien 
resolverá el tema en concreto.  
 

Por lo anterior le solicito proceder de conformidad al artículo 563 de la ley 1564 de 2012.  
 

ANEXOS. 
 
Se anexa  para su conocimiento copia de los siguientes escritos: 

 
1. Resolución No. 0564 de fecha 14 de Agosto del año 2013 emitida por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 

 
2. Certificación de la calidad de Conciliador en Insolvencia, emitido por el Director del 

Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. 

 
3.  Solicitud de Insolvencia y sus anexos 

 

4. Designación, decisión y aceptación al Procedimiento de Insolvencia. 
 

5. Citaciones con sus respectivos cotejos y envíos. 

 
6. Cifin, datacredito  

 
7. Representaciones y poderes de los acreedores  

 

8. Suspensiones 
 

9. Constancia de fracaso No. 00838 

 
10. Planilla de graduación y calificación de créditos, y planilla de votación.  

 

11. Datacredito, Cifin 
 

12. Sicaac 

 
Atentamente, 
 

 
                           ____________________________________ 

                            DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS 
Conciliadora en Insolvencia. 
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  EL SUSCRITO DIRECTOR  
CERTIFICA: 

 
 

Que la doctora DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No.1.014.187.873 de Bogotá con T.P. No. 218.520 expedida por el 

C.S. de la J., se encuentra debidamente inscrita en la lista de conciliadores en 
Insolvencia de este Centro de Conciliación. 

 
En este momento se encuentra como conciliador en Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante (Negociación de deudas) de los trámites que se indican a 
continuación: 
 

NOMBRE DEL SOLICITANTE IDENTIFICACIÓN 

ANDRES ALVARADO MONTALVO   C. C 1.015.393.618 

 

 

Certificación expedida a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, a los 
veintidos (22) días del mes de octubre del 2022. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



YESENIA
Sello
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Bogotá D.C, 03 de Mayo de 2022 
 
Doctora 
Diana Catherim Caballero Arias                                         
Correo electrónico: dra.dianacaballero@hotmail.com 
 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CONCILIADOR Y FIJACIÓN DE TARIFA DE 
INSOLVENCIA. 
 
El suscrito Director del Centro de Conciliación, Arbitraje y amigable composición 
ASEMGAS L.P, por medio del presente escrito se le informa que usted ha sido 
designada como Conciliadora dentro del proceso de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante (Negociación de dudas), de la solicitud radicado por el(la) 
señor (a) ANDRES ALVARO MONTALVO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.015.393.618, radicado bajo el consecutivo No. 01772  de fecha 02 
de Mayo de 2022. 
 
La tarifa establecida para este trámite de Insolvencia es la suma TRES MILLONES 
DE PESOS M/CTE) ($3.000.000) 
 
Como Director, le recuerdo que el cargo de Conciliador en este tema es de 
obligatoria aceptación, en caso de no manifestar su aceptación dentro de los dos 
(2) días siguientes a la notificación del encargo, será excluido de la lista de 
Conciliadores en Insolvencia, conforme los artículos 2.2.4.4.6.1. Y 2.2.4.4.6.2. 
del Decreto 1069 de 2015, salvo que esté incurso en alguna(s) de las causales de 
impedimento o recusación establecidos en los artículos 2.2.4.4.5.2. y 2.2.4.4.5.3. 
del Decreto 1069 del año 2015 y artículo 141 del C.G.P. 
 
Usted como conciliador debe manifestar a este Centro, bajo la gravedad del 
juramento, que a la aceptación del cargo no tiene impedimento alguno para 
asumir su función conciliadora. No obstante, si en el ejercicio de su función se 
configura una causal de impedimento o de recusación deberá manifestarla de 
inmediato, para que una vez constatada por el Director lo retiren del cargo y se 
designe al siguiente en la lista. De acuerdo con lo anteriormente manifestado, usted 
deberá presentarse a las instalaciones del Centro-Sede Norte, ubicado en la 
Avenida Suba No. 115 - 19 piso 2. 
 
Comuníquese por el medio más idóneo, 
 
 
ORIGINAL FIRADA 
 
 
 
 
 

________________________________ 
IVAN ANDRES BOHORQUEZ CARO 

Director. 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
mailto:centro.conciliacion@gmail.com
mailto:dra.dianacaballero@hotmail.com
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Bogotá D.C, 03 de mayo de 2022. 

 

Señor(a) 

ANDRES ALVARADO MONTALVO 
Carrera 84B # 11D-25 

Mail: and.montalvo@hotmail.com 

Bogotá D.C.  

 

ASUNTO: ASIGNACIÓN CONCILIADORA Y FIJACIÓN TARIFA INSOLVENCIA. 

 

El suscrito director, por medio del presente escrito, le comunica que ha sido 
asignada la doctora  DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS   al cargo de 
conciliadora para el trámite de Insolvencia de persona natural No comerciante 
(Negociación de deudas), de la solicitud identificada bajo el No. 01772 radicada el 
02 de Mayo de 2022. 
 

 
La tarifa establecida para este trámite de Insolvencia es la suma TRES MILLONES 
DE PESOS M/CTE) ($3.000.000) los cuales deberán ser cancelados mediante 
consignación en la cuenta de ahorros N° 63462639084 de BANCOLOMBIA a 
nombre de ASEMGAS L.P – dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 
este documento. 
 

Es necesario que tenga en cuenta que si dentro del plazo otorgado no sufraga el 

valor y las expensas del trámite, la solicitud será rechazada, conforme el artículo 

542 de la ley 1564 de 2012. 

 

Toda vez que el Ministerio de Justicia y del Derecho emitió decreto 491 del 28 de 

marzo del año 2020, donde manifestó que los Centros de Conciliación que cuenten 

con las herramientas electrónicas, podrán recibir trámites de los MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, para este caso la 

INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 

trámite que se puede radicar de manera virtual y a su vez realizar las audiencias. 

De tal manera el artículo 10 parágrafo 1 del decreto 491 anteriormente citado, nos 

da la viabilidad de poder continuar con el desarrollo del trámite de manera virtual.   

 

Comuníquese por el medio más idóneo. 

 
 
 
 

__________________________________ 
IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO 

Director  
 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
mailto:centro.conciliacion@gmail.com
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Bogotá D.C, 05 DE MAYO DE  2022 
 
Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ASEMGAS L.P - director 
Avenida suba No. 115 – 19 piso 2  
Teléfono: 226 71 87 
Correo electrónico: centro.conciliacion@gmail.com 
E.S. D 
 

ASUNTO: ACEPTACIÓN CARGO CONCILIADOR EN 
INSOLVENCIA. 

 
 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.014.187.873 de Bogotá, con T.P. No. 218.520 expedida por el C. S. de la J., debidamente 
inscrita en la lista de Conciliadores en Insolvencia del Centro de Conciliación; y dentro del 
procedimiento de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante (Negociación de deudas) 
ACEPTO EL CARGO DE CONCILIADOR para tramitar hasta su culminación solicitud 
radicada por el señor ANDRES ALVARADO MONTALVO, de fecha 02 de mayo de 2022.                     
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no tengo impedimento alguno para asumir 
la función conciliadora, es decir no estoy incurso en alguna(s) de las causales de 
impedimento o recusación establecidos en el inciso cuarto del artículo 116 de la 
Constitución Política, artículos 21 y 22 del Decreto 2677 del año 2012, artículo 150 del 
C.P.C o artículo 141 del C.G.P a partir del 1º de enero del año 2014. 
 
No obstante, si en el ejercicio de mi función como Conciliador en Insolvencia se configura 
una causal de impedimento o de recusación, cumpliré con mi obligación de manifestar de 
inmediato al Centro de esta situación, para que usted como Director tome las medidas 
jurídico – Legales reglamentarias para retirarme del cargo y se designe al siguiente en la 
lista. 
 
 
Atentamente, 
  
 

 
_________________________________ 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS 

 Conciliadora en Insolvencia. 
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Realice su consulta empresarial o social

Consultar por Nombre o Razón Social 

 Recomendaciones de uso

1015393618 

Digite el número de identi�cación sin puntos, guiones ni dígito de

veri�cación.

Info La consulta por NIT no ha retornado resultados

Información de sociedades no operativas:

La Ley 1955 de 2019 y el Decreto 1068 de 2020, facultó a la Superintendencia de Sociedades para declarar la

disolución de las sociedades no operativas. Esta declaración aplica a las sociedades no sujetas a la

supervisión de un ente especializado y que no estén en un proceso de insolvencia de que trata la Ley 1116 de

2006.

Se presumen no operativas:

Las sociedades que no hayan renovado la matrícula mercantil por tres (3) años consecutivos; o

Las sociedades que no hayan enviado la información �nanciera requerida por la Superintendencia de

Sociedades durante tres (3) años consecutivos

La Superintendencia de Sociedades tendrá en cuenta la ausencia de renovación de la matrícula mercantil o

de entrega de la información �nanciera oportuna a partir de los años 2020, 2021 y 2022.

Registro Mercantil (/RM)

El Registro Mercantil es el

servicio que ofrecen las

Cámaras de Comercio que

brinda la oportunidad de que su

negocio pueda acceder a los

bene�cios y facilidades que se

obtienen al estar formalizado.

Registro de vendedores

de juegos de azar (/VJSA)

Registro personas naturales y

jurídicas que ejerzan la

actividad de juegos y azar.

Registro de veedurías

ciudadanas (/Veedurias)

Este registro corresponde a las

diferentes organizaciones que

ejercen vigilancia sobre: Gestión

pública y Entidades públicas o

privadas.



Registro Único de

Proponentes (/RUP)

El Registro Único de

Proponentes (RUP), es un

registro público que certi�ca los

requisitos habilitantes de los

proponentes y en él se

inscriben todas las personas

naturales y jurídicas interesadas

en participar en la contratación

de bienes, obras y servicios,

incluidos los de consultoría, que

adelantan las entidades del

Estado.

Entidades sin Ánimo de

lucro (/ESAL)

En este Registro se inscriben

todas las personas jurídicas

que dentro de su objeto

social no contemplan

actividades de carácter

mercantil.

Registro de entidades

extranjeras de derecho

privado sin ánimo de

lucro (/ONG)

Corresponde a las personas

jurídicas extranjeras de

derecho privado y a las

Organizaciones No

Gubernamentales (ONG)

extranjeras sin ánimo de

lucro, con domicilio en el

exterior.

Registro nacional de

turismo (/RNT)

En el Registro Nacional de

Turismo (RNT) deben

inscribirse todos los

prestadores de servicios

turísticos que efectúen sus

operaciones en Colombia.


Acceso

Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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ENLACES RELACIONADOS
 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)
 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)
 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)
 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)
 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)
 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)
 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)
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Registro de entidades de

economía solidaria

(/EconomiaSolidaria)

Aquí encontrará las entidades

de naturaleza cooperativa, los

fondos de empleados y las

asociaciones mutuales, así

como sus organismos de

integración y las instituciones

auxiliares del cooperativismo.

Registro Único de

Entidades Operadoras de

Libranza (/RUNEOL)

El Registro Único Nacional de

Entidades Operadoras de

Libranza, tiene como objeto

dar publicidad a las entidades

operadoras de libranza o

descuento directo.
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

 
 

DECISIÓN: 001- DE FECHA: 
 
 
 
 

.l,n - 
PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
 
SOLICITANTE:  ANDRES ALVARADO MONTALVO 

C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO:    ACEPTACIÓN DE SOLICITUD  

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 
 

ANTECEDENTES. 
 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de 

ASEMGAS L.P de fecha 02 de mayo de 2022, el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA 

HURTADO, persona natural no comerciante, presento solicitud de trámite de negociación de 

deudas a la cual se le adjudicó el radicado 01746. 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar al suscrito como 

Conciliador. 

3) La conciliadora nombrada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, manifestó su 

aceptación al cargo designado, mediante escrito de fecha 05 de mayo de 2022 

4) Dentro de los cinco 5 días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó que la 

solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la ley 1564 de 2012, 

así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor porcentual, así mismo se 

verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas fijadas.  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 y 

evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de Insolvencia de 

la persona natural no comerciante, se establece que el deudor cumple con los supuestos y requisitos 

exigidos por ley para ser aceptada al procedimiento de negociación de deudas. 

Por lo anterior, la conciliadora asignada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, de 
conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem procede a: 
 

 

DIA MES AÑO 

09 MAYO 

 

2022 



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del señor 
ANDRES ALVARADO MONTALVO  identificada con C.C 1.015.393.618 de Bogotá y con domicilio 
en está, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN: Se FIJA fecha de audiencia para él 14 DE JUNIO DE 

2022 A LAS 02:00 P.M., en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. sede 

NORTE, tramite inicial, debido a la contingencia se realizará de manera VIRTUAL., para adelantar 

AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, la cual deberá ser comunicada a cada uno de los acreedores en 

las direcciones físicas o por correo electrónico judicial respectivo para cada acreencia.  

En caso de que la emergencia sanitaria de público conocimiento continúe se procederá conforme el 

artículo 10 del decreto legislativo 491 de 2020, y enviara el respectivo enlace para la realización de 

la audiencia virtual en la hora y fecha establecida en la presente citación.   

 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el numeral 3° del 

artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la ACEPTACIÓN 

del trámite de negociación de deudas presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes 

y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente 

anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 
CUARTO: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el termino 
de los 60 días vence el día 22 de julio de 2022.Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 6 del 
artículo 10 del decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
QUINTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los efectos 
del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  
 
SEXTO: Informarle al deudor (a) que no puede iniciar otro trámite de insolvencia de persona natural, 

hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 2012. 

Notifíquese 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de Agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
COD . NO . 0 5 1 1 00 1 1 144  

Señor: 

ANDRES ALVARADO MONTALVO 

Dirección: CARRERA 84 B No 11D 25 

Correo: and.montalvo@hotmail.com  

Bogotá D.C.  

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL ANDRES ALVARADO MONTALVO  

C.C.: 1.015.393.618 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del trámite de 

la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN NÚMERO 001 DE 
FECHA 09 de mayo de 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación de deudas PRESENTADA 
POR USTED en el Centro de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 de mayo de 2022, la cual fue radicada 

con el número 01772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior se le informa que:  

1) De conformidad con lo indicado en el numeral 3° del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, se 
le informa que deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la ACEPTACIÓN del trámite 
de negociación de deudas presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes 

y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día 
inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el 
Código Civil. 

 
2. Informarle al deudor que no puede iniciar otro tramite de insolvencia de persona natural, 

hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 2012. Y; 

 
 

3. Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de llevar a cabo 
la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, link audiencia: LINK ZOOM 

2:      https://us02web.zoom.us/j/89572534300 
ID REUNION:  895 7253 4300 
    

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
Abogada 

 

SEDES: 
NORTE: AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 Fax 2713830 

CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009 

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933 

Cualquier inquietud acerca de la insolvencia en Colombia, escríbanos al correo electrónico: 
insolvencia.asemgas@gmail.com 

 VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

mailto:and.montalvo@hotmail.com
https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/89572534300&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS
mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
2 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:40
Para: and.montalvo@hotmail.com, zero deudas <zerodeudas1@gmail.com>

Buenas tardes 
Señores ANDRES ALVARADO Y APODERADO

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770

https://mailtrack.io/trace/link/9c6cb6b47b3543347dae40687b2e6966a5fb8ab3?notrack=1&url=http%3A%2F%2Fzoom.us%2F&userId=5450976&signature=0c699ca4eff541ed
https://mailtrack.io/trace/link/e8d4ce6042a6088517e0350ea51247faf63fbb4f?notrack=1&url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fus02web.zoom.us%2Fj%2F89572534300%26sa%3DD%26source%3Dcalendar%26usd%3D2%26usg%3DAOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS&userId=5450976&signature=1fa38f7fec672ed4
mailto:notificaciones.asemgas@gmail.com


12/5/22, 15:43 Gmail - CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ec0a0d35d1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732654428872708529&simpl=msg-f%3A1732654428… 2/3

                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<7bc121de-56a9-2ebc-b2ef-ddcd5438f8d4@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:40

Entregado a <and.montalvo@hotmail.com>, zero deudas <zerodeudas1@gmail.com>

Historial de tracking

 Abierto el 14 jun., 2022 a las 8:53 por zero deudas

 Abierto el 12 may., 2022 a las 18:27 por zero deudas

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:40 por uno de los destinatarios



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
IDU 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL  

                                   DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS) No. 01772. 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro 
del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante 
DECISIÓN NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud 
de negociación de deudas presentada por ANDRES ALVARADO MONTALVO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el 
número 001772 en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le 
informo: 
 
Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, LINK 
ZOOM LINK ZOOM 2:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION: 895 7253 4300 

 
2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto 

con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 

 

 
 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/89572534300&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:14
Para: OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES <esperanza.castro@idu.gov.co>

Buenas tardes 
Señores IDU

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<CALuf31vnME7VLF9Hvu5tRYOsG7Ut=uEOcWKh6ruL6nJjLv3Ntw@mail.gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:14

Entregado a OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES <esperanza.castro@idu.gov.co>

Historial de tracking

 Abierto el 13 may., 2022 a las 9:42 por OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
SENA 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL  

                                   DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS) No. 01772. 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro 
del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante 
DECISIÓN NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud 
de negociación de deudas presentada por ANDRES ALVARADO MONTALVO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el 
número 001772 en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le 
informo: 
 
Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, LINK 
ZOOM LINK ZOOM 2:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION: 895 7253 4300 

 
2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto 

con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 

 

 
 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/89572534300&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:15
Para: EROMEROC@sena.edu.co, SENA <servicioalciudadano@sena.edu.co>

Buenas tardes 
Señores SENA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<94844732-8aeb-ad2a-30d3-b1756d2d2c85@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:15

Entregado a <EROMEROC@sena.edu.co>, SENA <servicioalciudadano@sena.edu.co>

Historial de tracking

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:17 por SENA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:15 por EROMEROC@sena.edu.co

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:15 por SENA



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
UGPP 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL  

                                   DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS) No. 01772. 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro 
del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante 
DECISIÓN NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud 
de negociación de deudas presentada por ANDRES ALVARADO MONTALVO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el 
número 001772 en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le 
informo: 
 
Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, LINK 
ZOOM LINK ZOOM 2:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION: 895 7253 4300 

 
2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto 

con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 

 

 
 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/89572534300&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:16
Para: UGPP <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>, Contactenos Ugpp <contactenos@ugpp.gov.co>

Buenas tardes 
Señores UGPP

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770

https://mailtrack.io/trace/link/8101518102728aa909cc802ae7cd3444d35d222a?notrack=1&url=http%3A%2F%2Fzoom.us%2F&userId=5450976&signature=02f335c91f0e5822
https://mailtrack.io/trace/link/957f2c8b09ce622e6a50f872abcff004ec4ab14a?notrack=1&url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fus02web.zoom.us%2Fj%2F89572534300%26sa%3DD%26source%3Dcalendar%26usd%3D2%26usg%3DAOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS&userId=5450976&signature=bb325290adc3f1fa
mailto:notificaciones.asemgas@gmail.com


12/5/22, 15:18 Gmail - CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ec0a0d35d1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732652913588859042&simpl=msg-f%3A1732652913… 2/2

                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

NOTIFICACION UGPP.pdf 
306K

https://mailtrack.io/trace/link/f0f5fa1e6578e17f53f0b00ac4a7ba4ce22c9cc2?notrack=1&url=http%3A%2F%2Fwww.todosobreconciliacion.com%2F&userId=5450976&signature=509ed940e08a1063
mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
mailto:radicaciones.asemgas@gmail.com
mailto:centro.conciliacion@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ec0a0d35d1&view=att&th=180b9ea5198270a2&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Certificado de entrega de correo generado por Mailtrack

Página 1/1

2022 © The Mail Track Company, S.L.
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08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<b6b684cb-59c0-b296-7112-cff65200c79e@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:16

Entregado a UGPP <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>, Contactenos Ugpp <contactenos@ugpp.gov.co>

Historial de tracking

 Abierto el 17 may., 2022 a las 16:25 por Contactenos Ugpp

 Abierto el 17 may., 2022 a las 13:23 por UGPP

 Abierto el 17 may., 2022 a las 13:22 por UGPP

 Abierto el 16 may., 2022 a las 19:13 por UGPP

 Abierto el 12 may., 2022 a las 16:03 por Contactenos Ugpp

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:52 por UGPP

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:17 por UGPP



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
DIAN 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL  

                                   DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS) No. 01772. 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro 
del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante 
DECISIÓN NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud 
de negociación de deudas presentada por ANDRES ALVARADO MONTALVO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el 
número 001772 en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le 
informo: 
 
Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, LINK 
ZOOM LINK ZOOM 2:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION: 895 7253 4300 

 
2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto 

con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:16
Para: Raqueline Reyes Romero <rreyesr@dian.gov.co>, portalweb@dian.gov.co

Buenas tardes 
Señores DIAN

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<31da55fb-9e01-28b4-c14f-48aa84137327@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:16

Entregado a Raqueline Reyes Romero <rreyesr@dian.gov.co>, <portalweb@dian.gov.co>

Historial de tracking

 Abierto el 7 jun., 2022 a las 19:22 por Raqueline Reyes Romero

 Abierto el 23 may., 2022 a las 9:41 por Raqueline Reyes Romero

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:17 por portalweb@dian.gov.co

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:17 por portalweb@dian.gov.co



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL  

                                   DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS) No. 01772. 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro 
del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante 
DECISIÓN NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud 
de negociación de deudas presentada por ANDRES ALVARADO MONTALVO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el 
número 001772 en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le 
informo: 
 
Que se ha programado el día 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 02:00 P.M para efectos de 
llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, LINK 
ZOOM LINK ZOOM 2:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION: 895 7253 4300 

 
2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto 

con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:17
Para: Radicacion_Virtual@shd.gov.co, AMPARO RAMIREZ <asramirez@shd.gov.co>

Buenas tardes 
Señores SECRETARIA DE HACIENDA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
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C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<037f20a6-77ba-9b1d-4976-a99a08f72639@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:17

Entregado a <Radicacion_Virtual@shd.gov.co>, AMPARO RAMIREZ <asramirez@shd.gov.co>

Historial de tracking

 Abierto el 24 may., 2022 a las 11:37 por Radicacion_Virtual@shd.gov.co

 Abierto el 13 may., 2022 a las 13:09 por Radicacion_Virtual@shd.gov.co

 Abierto el 13 may., 2022 a las 12:59 por Radicacion_Virtual@shd.gov.co

 Abierto el 13 may., 2022 a las 8:00 por Radicacion_Virtual@shd.gov.co

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:22 por AMPARO RAMIREZ

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:19 por AMPARO RAMIREZ



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 

BANCO FALABELLA 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL  

                                    DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 

trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 
Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO 

Obligación No. 

 

NATURALEZA 
DEL CRÉDITO 

 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 

CAPITAL INTERESES 

TARJETA CREDITO 

9632 

5ª $4.000.000  

 

Que se ha programado el día Que se ha programado el día 14 de junio de 2022 A LAS 02:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 
LINKZOOM:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION  895 7253 4300 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 
 

 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

 
 

 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/89572534300&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1NWaagDdMsk-D4iSBS4IdS
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO 
2 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:30
Para: infojuridicobogota@gesticobranzas.com, FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA
<carbeltran@bancofalabella.com.co>

Buenas tardes 
Señores BANCO FALABELLA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento generada, envío citación de
audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS 2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a
través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE ASISTEN, de esta manera
podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el grupo de Whatsapp el cual 
será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias virtuales adoptado por el Centro
de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

NOTIFICACION BANCO FALABELLA.pdf 
319K
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2022 © The Mail Track Company, S.L.

C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

ID del
Mensaje

<02326245-6055-0b9f-49f7-394a1e747fe6@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:30

Entregado a
<infojuridicobogota@gesticobranzas.com>, FALABELLA
<cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA <carbeltran@bancofalabella.com.co>

Historial de tracking

 Abierto el 30 may., 2022 a las 11:13 por FALABELLA

 Abierto el 29 may., 2022 a las 22:30 por FALABELLA

 Abierto el 13 may., 2022 a las 8:48 por FALABELLA

 Abierto el 13 may., 2022 a las 8:48 por FALABELLA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 17:44 por FALABELLA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 17:34 por FALABELLA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 17:27 por FALABELLA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:42 por FALABELLA

 Abierto el 12 may., 2022 a las 15:31 por FALABELLA



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 

BANCO SCOTIABANK 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL  

                                    DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 

trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 
Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO 

Obligación No. 

 

NATURALEZA 
DEL CRÉDITO 

 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 

CAPITAL INTERESES 

CONSUMO 4983 5ª $46.513.340  

TARJETA DE CREDITO 
8008 

5ª $43.846.328  

TARJETA DE CREDITO 
2998 

5ª $3.414.203  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 14 de junio de 2022 A LAS 02:00 P.M 

para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 
LINKZOOM:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION  895 7253 4300 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 
 

 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:34
Para: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, insolvenciasretail@scotiabankcolpatria.com

Buenas tardes 
Señores BANCO SCOTIABANK

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO
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<5d07d099-e91d-aeca-1607-3eb694f0483a@gmail.com>

Entregado el 12 may., 2022 a las 15:34

Entregado a
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>,
<insolvenciasretail@scotiabankcolpatria.com>
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 Abierto el 16 may., 2022 a las 14:24 por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA

 Abierto el 13 may., 2022 a las 8:16 por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
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AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORA: 

MAYRA ALEJANDRA BUSTOS MORTIGO 
BOGOTA 
 

  PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL  

                                    DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 

trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 
Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO 

Obligación No. 

 

NATURALEZA 
DEL CRÉDITO 

 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 

CAPITAL INTERESES 

LETRA CAMBIO 001 5ª $2.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 14 de junio de 2022 A LAS 02:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM:   https://us02web.zoom.us/j/89572534300 

ID REUNION  895 7253 4300 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:36
Para: malebus29@gmail.com

Buenas tardes 
Señora MAYRA BUSTOS

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 14 DE JUNIO  2022 A LAS
2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/89572534300

ID REUNIÓN:   895 7253 4300
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com
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___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

Señores 

CIFIN 

Calle 100 No. 7 A 81 piso 8 Edificio Universa 

Bogotá D.C.  

 

 
PROCEDIMIENTO:  TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE  

DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

 

DEUDOR:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

CC. 1.015.393.618 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No.01772 
 

 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliador dentro del 

trámite de la referencia, conforme lo indica el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012, les informo: 

 

Que mediante DECISIÓN 001 de fecha 09 de mayo de 2022, ha sido aceptada la solicitud de 

negociación de deudas el señor ANDRES ALVARADO MONTALVO identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.015.393.618, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso). 

 

Por lo anterior le solicito proceder de conformidad con el artículo 573 de la ley 1564 de 2012. 

 

Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado. 

 

De ustedes, Cordialmente, 

 
 

 

 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 
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DECISIÓN: 001- DE FECHA: 
 
 
 
 

.l,n - 
PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
 
SOLICITANTE:  ANDRES ALVARADO MONTALVO 

C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO:    ACEPTACIÓN DE SOLICITUD  

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 
 

ANTECEDENTES. 
 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de 

ASEMGAS L.P de fecha 02 de mayo de 2022, el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA 

HURTADO, persona natural no comerciante, presento solicitud de trámite de negociación de 

deudas a la cual se le adjudicó el radicado 01746. 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar al suscrito como 

Conciliador. 

3) La conciliadora nombrada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, manifestó su 

aceptación al cargo designado, mediante escrito de fecha 05 de mayo de 2022 

4) Dentro de los cinco 5 días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó que la 

solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la ley 1564 de 2012, 

así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor porcentual, así mismo se 

verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas fijadas.  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 y 

evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de Insolvencia de 

la persona natural no comerciante, se establece que el deudor cumple con los supuestos y requisitos 

exigidos por ley para ser aceptada al procedimiento de negociación de deudas. 

Por lo anterior, la conciliadora asignada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, de 
conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem procede a: 
 

 

DIA MES AÑO 

09 MAYO 

 

2022 



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del señor 
ANDRES ALVARADO MONTALVO  identificado con C.C 1.015.393.618 de Bogotá y con domicilio 
en está, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN: Se FIJA fecha de audiencia para él 14 DE JUNIO DE 

2022 A LAS 02:00 P.M., en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. sede 

NORTE, tramite inicial, debido a la contingencia se realizará de manera VIRTUAL., para adelantar 

AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, la cual deberá ser comunicada a cada uno de los acreedores en 

las direcciones físicas o por correo electrónico judicial respectivo para cada acreencia.  

En caso de que la emergencia sanitaria de público conocimiento continúe se procederá conforme el 

artículo 10 del decreto legislativo 491 de 2020, y enviara el respectivo enlace para la realización de 

la audiencia virtual en la hora y fecha establecida en la presente citación.   

 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el numeral 3° del 

artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la ACEPTACIÓN 

del trámite de negociación de deudas presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes 

y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente 

anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 
CUARTO: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el termino 
de los 60 días vence el día 22 de julio de 2022.Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 6 del 
artículo 10 del decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
QUINTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los efectos 
del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  
 
SEXTO: Informarle al deudor (a) que no puede iniciar otro trámite de insolvencia de persona natural, 

hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 2012. 

Notifíquese 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com> 19 de mayo de 2022, 13:57
Para: notificaciones@transunion.com, TUCOsolicitudesoficiales <solioficial@transunion.com>

Señores CIFIN
Cordial saludo
E.S.C.
 
NOS PERMITIMOS ADJUNTAR DOCUMENTAL
 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO
CEDULA: C.C No. 1.015.393.618
 
Adjunto en este mensaje documentos en <.PDF>:
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBO DE ESTE CORREO CON NOMBRE, APELLIDO Y
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA LOS RESPECTIVOS
ASUNTOS LEGALES.
 
LA CONTESTACIÓN A ESTE ESCRITO LA RECIBIREMOS EN ESTE MISMO
CORREO oficios.asemgas@gmail.com . GRACIAS.
 

EN CASO DE ESTE NO SER EL CANAL DE NOTIFICACIÓN, SÍRVASE INDICAR DE
INMEDIATO A QUE CORREO ELECTRÓNICO DEBE DIRIGIRSE LA PETICIÓN.

 
 
Atentamente,
 
 
DIANA CATHERIM CABALLERO
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA
CEL: 320 282899
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Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

Señores 

DATACREDITO 

Bogotá D.C.  

 

 

PROCEDIMIENTO:  TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE  
DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

 

DEUDOR:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

CC. 1.015.393.618 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No.01772 

 

 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliador dentro del 

trámite de la referencia, conforme lo indica el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012, les informo: 

 

Que mediante DECISIÓN 001 de fecha 09 de mayo de 2022, ha sido aceptada la solicitud de 

negociación de deudas el señor ANDRES ALVARADO MONTALVO identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.015.393.618, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso). 

 

Por lo anterior le solicito proceder de conformidad con el artículo 573 de la ley 1564 de 2012. 

 

Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado. 

 

De ustedes, Cordialmente, 

 
 

 

 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

Abogada 
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DECISIÓN: 001- DE FECHA: 
 
 
 
 

.l,n - 
PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
 
SOLICITANTE:  ANDRES ALVARADO MONTALVO 

C.C 1.015.393.618 
 
ASUNTO:    ACEPTACIÓN DE SOLICITUD  

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 
 

ANTECEDENTES. 
 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de 

ASEMGAS L.P de fecha 02 de mayo de 2022, el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA 

HURTADO, persona natural no comerciante, presento solicitud de trámite de negociación de 

deudas a la cual se le adjudicó el radicado 01746. 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar al suscrito como 

Conciliador. 

3) La conciliadora nombrada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, manifestó su 

aceptación al cargo designado, mediante escrito de fecha 05 de mayo de 2022 

4) Dentro de los cinco 5 días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó que la 

solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la ley 1564 de 2012, 

así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor porcentual, así mismo se 

verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas fijadas.  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 y 

evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de Insolvencia de 

la persona natural no comerciante, se establece que el deudor cumple con los supuestos y requisitos 

exigidos por ley para ser aceptada al procedimiento de negociación de deudas. 

Por lo anterior, la conciliadora asignada Dra. DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, de 
conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem procede a: 
 

 

DIA MES AÑO 

09 MAYO 

 

2022 
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PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del señor 
ANDRES ALVARADO MONTALVO  identificado con C.C 1.015.393.618 de Bogotá y con domicilio 
en está, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN: Se FIJA fecha de audiencia para él 14 DE JUNIO DE 

2022 A LAS 02:00 P.M., en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. sede 

NORTE, tramite inicial, debido a la contingencia se realizará de manera VIRTUAL., para adelantar 

AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, la cual deberá ser comunicada a cada uno de los acreedores en 

las direcciones físicas o por correo electrónico judicial respectivo para cada acreencia.  

En caso de que la emergencia sanitaria de público conocimiento continúe se procederá conforme el 

artículo 10 del decreto legislativo 491 de 2020, y enviara el respectivo enlace para la realización de 

la audiencia virtual en la hora y fecha establecida en la presente citación.   

 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el numeral 3° del 

artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a la ACEPTACIÓN 

del trámite de negociación de deudas presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes 

y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente 

anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 
CUARTO: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el termino 
de los 60 días vence el día 22 de julio de 2022.Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 6 del 
artículo 10 del decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
QUINTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los efectos 
del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  
 
SEXTO: Informarle al deudor (a) que no puede iniciar otro trámite de insolvencia de persona natural, 

hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 2012. 

Notifíquese 

 
DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

 



19/5/22, 14:01 Gmail - Trámite Negociación de deudas INSOL01772DC - ANDRES ALVARADO MONTALVO C.C No. 1.015.393.618 – Informa…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=46500b6f55&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4585395402945407890&simpl=msg-a%3Ar-1845… 1/1

Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com>

Trámite Negociación de deudas INSOL01772DC - ANDRES ALVARADO
MONTALVO C.C No. 1.015.393.618 – Información ART.573 CGP_DATACREDITO 
1 mensaje

Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com> 19 de mayo de 2022, 14:01
Para: servicioalciudadano@experian.com

Señores DATACREDITO
Cordial saludo
E.S.C.
 
NOS PERMITIMOS ADJUNTAR DOCUMENTAL
 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO
CEDULA: C.C No. 1.015.393.618
 
Adjunto en este mensaje documentos en <.PDF>:
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBO DE ESTE CORREO CON NOMBRE, APELLIDO Y
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA LOS RESPECTIVOS
ASUNTOS LEGALES.
 
LA CONTESTACIÓN A ESTE ESCRITO LA RECIBIREMOS EN ESTE MISMO
CORREO oficios.asemgas@gmail.com . GRACIAS.
 

EN CASO DE ESTE NO SER EL CANAL DE NOTIFICACIÓN, SÍRVASE INDICAR DE
INMEDIATO A QUE CORREO ELECTRÓNICO DEBE DIRIGIRSE LA PETICIÓN.

 
 
Atentamente,
 
 
DIANA CATHERIM CABALLERO
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA
CEL: 320 282899
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PLANILLA ASISTENCIA 14 DE JUNIO DE 2022 

 

Asistentes AUDIENCIA 1 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO MONTALVO 

-JUNIO 14 2022 2:00 PM —Protocolo Audiencia Virtual COVID 19 Centro de Conciliación 

ASEMGAS LP—. En cumplimiento del Decreto Legislativo 491 del 28 marzo 2020, emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

 



CENTRO DE CONCILIACIÓN  

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

ASEMGAS L. P.  

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003  

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013  
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 

web: www.todosobreconciliacion.com SEDES BOGOTÁ 

D.C.  
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

PRIMERA SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA   

   

                   PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS   

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.   

   

                                SOLICITANTE:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                                                              C.C No. 1.015.393.618 

   

                               ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA   

                                                                  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE                                                                     

(NEGOCIACION DE DEUDAS) No. 001772 

   

En Bogotá D. C., siendo las 2:00 p.m  del día 14 de junio  de 2022, se hicieron presentes 

en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., Sede Norte, de forma virtual 

conforme a la declaración de pandemia por el COVID-19(CORONAVIRUS), de la 

organización mundial de la salud (OMS), realizada el 11 de marzo de 2020, con el fin de 

emprender acciones para hacer frente a esta enfermedad y evitar su propagación. ,  a su 

vez se da inicio a la audiencia     ID REUNION: 895 7253 4300 

LINK ZOOM 3 :  https://us02web.zoom.us/j/89572534300,  a su vez se conformó un grupo 

de whattshapp para servirnos como medio probatorio.   

   

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio de su apoderado el 

OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.792.486, 

tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS DE LA J.,  Quien allega poder especial 

a este despacho. 

   

EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

Conforme al siguiente cuadro asistieron:    

 

 
Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan a esta audiencia. 
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De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su continuación 

para el día 07 DE JULIO  DE 2022 A LAS 04:00 P.M.., DE FORMA VIRTUAL, ID 

REUNION:  889 4360 4970 LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/88943604970 

  

 

 

 

  

                   
_______________________________   

DIANA CABALLERO ARIAS   

Cod 1.014.187.873   
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TRASLADO PRIMERA SUSPENSION DEUDOR ANDRES ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 15 de junio de 2022, 21:38
Para: zero deudas <zerodeudas1@gmail.com>

Buenas noches:

Cordial saludo, me permito adjuntar documento de la referencia.

Diana Caballero Arias
Abogada conciliadora Centro Conciliacion Asemgas L.P
Av suba No, 115 19 segundo piso
Ministerio del Interior
Cel. 3202828986 
 
 
Imprima este correo solo si es necesario. Nuestro compromiso también es con el medio ambiente.
 

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
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SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       
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Bogotá D.C., mayo 16 de 2022 
 

Señores 
CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION  
ASEMGAS 

DIANA CATHERIM CABALLERO 
CONCILIADORA EN INSOLVENCIA 
notificaciones.asemgas@gmail.com 
 

 
 
REF: Tramite de insolvencia de persona natural no comerciante 

          Solicitante: ANDRES ALVARADO MONTALVO CASO 1772 
 
En atención a la notificación   relacionada con la solicitud de trámite de insolvencia 

de persona natural de comerciante de la referencia, le comunico que revisado el 
sistema de Valorización de la entidad, y consultada la base de datos del Sistema de 
Información Valoricemos (SIV) el solicitante a la fecha no reporta deuda por 

concepto de valorización ante el Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
 

Cordialmente, 

  
Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
Director Técnico de Gestión Judicial 
Firma mecánica generada en 16-05-2022 12:50 PM 
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Elaboró: Olga Esperanza Castro Paredes-Dirección Técnica De Gestión Judicial 
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Bogotá D.C., mayo 16 de 2022 
 

Señores 
CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION  
ASEMGAS 

DIANA CATHERIM CABALLERO 
CONCILIADORA EN INSOLVENCIA 
notificaciones.asemgas@gmail.com 
 

 
 
REF: Tramite de insolvencia de persona natural no comerciante 

          Solicitante: ANDRES ALVARADO MONTALVO CASO 1772 
 
En atención a la notificación   relacionada con la solicitud de trámite de insolvencia 

de persona natural de comerciante de la referencia, le comunico que revisado el 
sistema de Valorización de la entidad, y consultada la base de datos del Sistema de 
Información Valoricemos (SIV) el solicitante a la fecha no reporta deuda por 

concepto de valorización ante el Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
 

Cordialmente, 

  
Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
Director Técnico de Gestión Judicial 
Firma mecánica generada en 16-05-2022 12:50 PM 
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Elaboró: Olga Esperanza Castro Paredes-Dirección Técnica De Gestión Judicial 
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   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO FALABELLA 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

TARJETA CREDITO 

9632 

5ª $4.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 07 de julio de 2022 A LAS 04:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/88943604970 
ID REUNION 889 4360 4970 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

SEGUNDA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO 
3 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:39
Para: FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA <carbeltran@bancofalabella.com.co>, oduenas@falabella.com.co,
infojuridicobogota@gesticobranza.com

Buenas tardes 
Señora BANCO FALABELLA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento generada, envío citación de
audiencia de negociación de deudas programada para el día 07 DE JULIO  2022 A LAS 4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a
través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/88943604970 

ID REUNIÓN:   889 4360 4970
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE ASISTEN, de esta manera
podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el grupo de Whatsapp el cual 
será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias virtuales adoptado por el Centro
de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

SEGUNDA NOTIFICACION BANCO FALABELLA.pdf 
255K
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORA: 

MAYRA ALEJANDRA BUSTOS MORTIGO 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

LETRA CAMBIO 001 5ª $2.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 07 de julio de 2022 A LAS 04:00 P.M 

para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 
LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/88943604970 
ID REUNION 889 4360 4970 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

SEGUNDA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:36
Para: malebus29@gmail.com

Buenas tardes 
Señora MAYRA BUSTOS

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 07 DE JULIO  2022 A LAS
4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/88943604970 

ID REUNIÓN:   889 4360 4970
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO SCOTIABANK 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

CONSUMO 4983 5ª $46.513.340  

TARJETA DE CREDITO 
8008 

5ª $43.846.328  

TARJETA DE CREDITO 
2998 

5ª $3.414.203  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 07 de julio de 2022 A LAS 04:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/88943604970 
ID REUNION 889 4360 4970 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

SEGUNDA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
3 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de junio de 2022, 16:38
Para: ilssys.suarez@scotiabank.com.co, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>,
insolvenciasretail@scotiabankcolpatria.com, viviana.bonilla@scotiabank.com.co, notificacionjudicialcgp@colpatria.com,
boniviva@colpatria.com, Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com, "COVINOC S.A" <financiera@covinoc.com>

  Buenas tardes 
Señora SCOTIBANK

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 07 DE JULIO  2022 A LAS
4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:    https://us02web.zoom.us/j/88943604970 

ID REUNIÓN:   889 4360 4970
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
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Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

SEGUNDA NOTIFICACION BANCO SCOTIBANK.pdf 
293K

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@smexstsip390b1i1.mx> 16 de junio de 2022, 16:38
Para: notificaciones.asemgas@gmail.com

The following message to <Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com> was undeliverable. 
The reason for the problem: 
5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com>... User unknown' 

Final-Recipient: rfc822;Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com 
Action: failed 
Status: 5.0.0 (permanent failure) 
Remote-MTA: dns; [172.19.117.88] 
Diagnostic-Code: smtp; 5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com>... User
unknown' (delivery attempts: 0) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 
To: ilssys.suarez@scotiabank.com.co, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>,
insolvenciasretail@scotiabankcolpatria.com, viviana.bonilla@scotiabank.com.co, notificacionjudicialcgp@colpatria.com,
boniviva@colpatria.com, Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com, "COVINOC S.A" <financiera@covinoc.com> 
Cc:  
Bcc:  
Date: Thu, 16 Jun 2022 21:38:25 +0000 
Subject: SEGUNDA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO 

noname 
0K

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@smexstsip695b4ii1.mx> 16 de junio de 2022, 16:38
Para: notificaciones.asemgas@gmail.com

The following message to <ilssys.suarez@scotiabank.com.co> was undeliverable. 
The reason for the problem: 
5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <ilssys.suarez@scotiabank.com.co>... User unknown' 

Final-Recipient: rfc822;ilssys.suarez@scotiabank.com.co 
Action: failed 
Status: 5.0.0 (permanent failure) 
Remote-MTA: dns; [172.19.117.88] 
Diagnostic-Code: smtp; 5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <ilssys.suarez@scotiabank.com.co>... User unknown'
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C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
SEGUNDA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje

<c3b730ca-6e91-1506-025e-eb586f313713@gmail.com>

Entregado el 16 jun., 2022 at 4:38 p. m.

Entregado a

<ilssys.suarez@scotiabank.com.co>, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA
<notificbancolpatria@colpatria.com>, <insolvenciasretail@scotiabankcolpatria.com>,
<viviana.bonilla@scotiabank.com.co>, <notificacionjudicialcgp@colpatria.com>,
<boniviva@colpatria.com>, <Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com>, COVINOC S.A
<financiera@covinoc.com>

Historial de tracking

 Abierto el 17 jun., 2022 at 12:55 p. m. por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA

 Abierto el 16 jun., 2022 at 4:56 p. m. por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA

 Abierto el 16 jun., 2022 at 4:38 p. m. por uno de los destinatarios



CENTRO DE CONCILIACIÓN  

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

ASEMGAS L. P.  

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003  

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013  

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COD. 

N. 05 11001 1144  

Página 1 de 2  

  
SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 

web: www.todosobreconciliacion.com SEDES BOGOTÁ 

D.C.  
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

SEGUNDA SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA   

   

                   PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS   

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.   

   

                                SOLICITANTE:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                                                              C.C No. 1.015.393.618 

   

                               ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA   

                                                                  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE                                                                     

(NEGOCIACION DE DEUDAS) No. 001772 

   

En Bogotá D. C., siendo las 4:00 p.m  del día 07 de julio  de 2022, se hicieron presentes en 

las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., Sede Norte, de forma virtual 

conforme estatutos, LINK ID REUNION:  889 4360 4970 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/88943604970 A su vez se conformó un grupo de 

whattshapp para servirnos como medio probatorio.   

   

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio de su apoderado el 

OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.792.486, 

tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS DE LA J.,  Quien allega poder especial 

a este despacho. 

   

EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

Conforme al siguiente cuadro asistieron:    

 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/88943604970&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw36f5_F46u2d773R7WHIiai


CENTRO DE CONCILIACIÓN  

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

ASEMGAS L. P.  

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003  

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013  

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COD. 

N. 05 11001 1144  

Página 2 de 2  

  
SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 

web: www.todosobreconciliacion.com SEDES BOGOTÁ 

D.C.  
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

 

Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan a esta 

audiencia. 

La parte compareciente deudora, manifiesta aceptar que se suspende esta audiencia por más 

de 10 días, ya que es menester volver a notificar a todos los acreedores. 

  

   

  

  

  

  

  

De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su continuación 

para el día 11 DE AGOSTO   DE 2022 A LAS 04:00 P.M.., DE FORMA VIRTUAL, ID ID 

REUNION   :878 4205 2721 LINK ZOOM 3 :     https://us02web.zoom.us/j/87842052721 

 

 

 

  

                   
_______________________________   

DIANA CABALLERO ARIAS   

Cod 1.014.187.873   

  

  

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/87842052721&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw3K7pcXYP7Csq0d2kmcGDz6
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

TRASLADO SEGUNDASUSPENSION DEUDOR ANDRES ALVARADO MONTALV 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 7 de julio de 2022, 19:58
Para: zero deudas <zerodeudas1@gmail.com>

Buenas noches:

Cordial saludo, me permito adjuntar documento de la referencia.

Diana Caballero Arias
Abogada conciliadora Centro Conciliacion Asemgas L.P
Av suba No, 115 19 segundo piso
Ministerio del Interior
Cel. 3202828986 
 
 
Imprima este correo solo si es necesario. Nuestro compromiso también es con el medio ambiente.
 
--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

SEGUNDA  SUSPENSION ANDRES ALVARADO.pdf 
205K
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO SCOTIABANK 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

CONSUMO 4983 5ª $46.513.340  

TARJETA DE CREDITO 
8008 

5ª $43.846.328  

TARJETA DE CREDITO 
2998 

5ª $3.414.203  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 11 de agosto de 2022 A LAS 04:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/81047793123 
ID REUNION 810 4779 3123 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/81047793123&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw3n_n5hLxWDwwTh26Gbspj1


14/7/22, 12:45 Gmail - TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO MONTALVO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ec0a0d35d1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1738350894272461765&simpl=msg-f%3A1738350894… 1/2

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
2 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 14 de julio de 2022, 12:43
Para: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, boniviva@colpatria.com, "COVINOC S.A"
<financiera@covinoc.com>, viviana.bonilla@scotiabank.com.co, notificacionjudicialcgp@colpatria.com, "Munoz
Valderrama,Martha Isabel" <munozma@colpatria.com>, ilssys.suarez@scotiabank.com.co

Buenas tardes 
Señores SCOTIABANK

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 11 DE AGOSTO  2022 A LAS
4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/81047793123

ID REUNIÓN:   810 4779 3123
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          

https://mailtrack.io/trace/link/14c902f67180a1d7d9953e0218da66bba98584fa?notrack=1&url=http%3A%2F%2Fzoom.us%2F&userId=5450976&signature=f9efcdf8eb2a0858
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Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

TERCERA NOTIFICACION BANCO SCOTIBANK.pdf 
293K

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@smexstsip695b4ii1.mx> 14 de julio de 2022, 12:44
Para: notificaciones.asemgas@gmail.com

The following message to <ilssys.suarez@scotiabank.com.co> was undeliverable. 
The reason for the problem: 
5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <ilssys.suarez@scotiabank.com.co>... User unknown' 

Final-Recipient: rfc822;ilssys.suarez@scotiabank.com.co 
Action: failed 
Status: 5.0.0 (permanent failure) 
Remote-MTA: dns; [172.19.144.169] 
Diagnostic-Code: smtp; 5.1.0 - Unknown address error 550-'5.0.0 <ilssys.suarez@scotiabank.com.co>... User unknown'
(delivery attempts: 0) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 
To: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, boniviva@colpatria.com, "COVINOC S.A"
<financiera@covinoc.com>, viviana.bonilla@scotiabank.com.co, notificacionjudicialcgp@colpatria.com, "Munoz
Valderrama,Martha Isabel" <munozma@colpatria.com>, ilssys.suarez@scotiabank.com.co 
Cc:  
Bcc:  
Date: Thu, 14 Jul 2022 17:43:19 +0000 
Subject: TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO 

noname 
0K
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Certificado de entrega de correo generado por Mailtrack
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2022 © The Mail Track Company, S.L.

C/ Córcega 301, At. 2.
08008 Barcelona - España

Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje

<8b8d6f37-4a58-d35a-2f9e-f0440c403447@gmail.com>

Entregado el 14 jul., 2022 at 12:45 p. m.

Entregado a
FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA
<carbeltran@bancofalabella.com.co>, <infojuridicobogota@gesticobranzas.com>

Historial de tracking

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:42 a. m. por uno de los destinatarios

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:42 a. m. por uno de los destinatarios

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:42 a. m. por uno de los destinatarios

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:29 a. m. por uno de los destinatarios

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:29 a. m. por uno de los destinatarios

 Link visitado el 10 ago., 2022 at 10:29 a. m. por uno de los destinatarios

 Abierto el 14 jul., 2022 at 12:47 p. m. por FALABELLA

 Abierto el 14 jul., 2022 at 12:45 p. m. por FALABELLA



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO FALABELLA 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

TARJETA CREDITO 

9632 

5ª $4.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 11 de agosto de 2022 A LAS 04:00 P.M 
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/81047793123 
ID REUNION 810 4779 3123 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/81047793123&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw3n_n5hLxWDwwTh26Gbspj1
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO 
2 mensajes

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 14 de julio de 2022, 12:44
Para: FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA <carbeltran@bancofalabella.com.co>,
infojuridicobogota@gesticobranzas.com

Buenas tardes 
Señores FALABELLA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento generada, envío citación de
audiencia de negociación de deudas programada para el día 11 DE AGOSTO  2022 A LAS 4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a
través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/81047793123

ID REUNIÓN:   810 4779 3123
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE ASISTEN, de esta manera
podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el grupo de Whatsapp el cual 
será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias virtuales adoptado por el Centro
de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

TERCERA NOTIFICACION BANCO FALABELLA.pdf 
256K
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORA: 

MAYRA ALEJANDRA BUSTOS MORTIGO 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

LETRA CAMBIO 001 5ª $2.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 11 de agosto de 2022 A LAS 04:00 P.M 

para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 
LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/81047793123 
ID REUNION 810 4779 3123 

2. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

TERCERA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 14 de julio de 2022, 12:45
Para: malebus29@gmail.com

Buenas tardes 
Señores MAYRA BUSTOS

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 11 DE AGOSTO  2022 A LAS
4:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente
link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/81047793123

ID REUNIÓN:   810 4779 3123
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

TERCERA NOTIFICACION MAYRA BUSTOS.pdf 
256K
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CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de Agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD. N. 05 11001 1144 

Página 1 de 1 

 
SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933 

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no comerciante 

en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com o 

centro.conciliacion@gmail.com 

 

 

 

 

Asistentes: AUDIENCIA 3 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO 

MONTALVO -AGOSTO 11  2022 4:00 PM —audiencia virtual, en virtud del 
procedimiento y protocolo en ambientes virtuales del centro de Conciliacion 
ASEMGAS L.P.,  
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CENTRO DE CONCILIACIÓN  

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

ASEMGAS L. P.  

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003  

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013  

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COD. 

N. 05 11001 1144  
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 

web: www.todosobreconciliacion.com SEDES BOGOTÁ 

D.C.  
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

TERCERA  SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA   

   

                   PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS   PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE.   

   

                                SOLICITANTE:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                                                              C.C No. 1.015.393.618 

   

                               ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA   

                                                                  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE                                                                     

(NEGOCIACION DE DEUDAS) No. 001772 

   

En Bogotá D. C., siendo las 4:00 p.m  del día 11 de agosto   de 2022, se hicieron presentes 

en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., Sede Norte, de forma virtual 

conforme estatutos,   ID REUNION:  810 4779 3123 

LINK ZOOM 3 :   

 https://us02web.zoom.us/j/81047793123A su vez se conformó un grupo de whattshapp 

para servirnos como medio probatorio.   

   

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio de su apoderado el 

OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.792.486, 

tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS DE LA J.,  Quien allega poder especial 

a este despacho. 

   

EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

Conforme al siguiente cuadro asistieron:    

 

 
 

Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan a esta 

audiencia. 

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/81047793123&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw3n_n5hLxWDwwTh26Gbspj1
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ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN  

ASEMGAS L. P.  

Resolución 0045 del 31 de enero de 2003  

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013  

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COD. 
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 

web: www.todosobreconciliacion.com SEDES BOGOTÁ 

D.C.  
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

La parte compareciente deudora, manifiesta aceptar que se suspende esta audiencia por más 

de 10 días, ya que es menester volver a notificar a todos los acreedores. 

  

   

  

  

  

 

De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su continuación 

para el día 13 DE SEPTIEMBRE   DE 2022 A LAS 02:00 P.M.., DE FORMA VIRTUAL, 

AUDIENCIA 4 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO MONTALVO -

SEPTIEMBRE 13  2022 2:00 PM ID REUNION: 879 0567 1233 LINK ZOOM 3 

:   https://us02web.zoom.us/j/87905671233 

 

 

 

  

                   
_______________________________   

DIANA CABALLERO ARIAS   

Cod 1.014.187.873   

  

  

https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/87905671233&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw04z1WzeFxg870mqnANZ1Zq
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

TRASLADO TERCERA SUSPENSION DEUDOR ANDRES ALVARADO MONTALV 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 11 de agosto de 2022, 17:31
Para: zero deudas <zerodeudas1@gmail.com>

Buenas tardes:

Cordial saludo, me permito adjuntar documento de la referencia.

Diana Caballero Arias
Abogada conciliadora Centro Conciliación Asemgas L.P
Av suba No, 115 19 segundo piso
Ministerio del Interior
Cel. 3202828986 
 
 
Imprima este correo solo si es necesario. Nuestro compromiso también es con el medio ambiente.
 

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO FALABELLA 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

TARJETA CREDITO 

9632 

5ª $4.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 13 de septiembre de 2022 A LAS 02:00 
P.M para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/87905671233 
ID REUNION 879 0567 1233 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CUARTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 15:51
Para: FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA <carbeltran@bancofalabella.com.co>,
infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Buenas tardes 
Señores BANCO FALABELLA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 13 DE SEPTIEMBRE  2022 A
LAS 2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el
siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/87905671233 

ID REUNIÓN:   879 0567 1233
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
CUARTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje

<d9ccc61f-0189-c9df-5167-db1fe97de0d7@gmail.com>

Entregado el 16 ago., 2022 at 3:51 p. m.

Entregado a
FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA
<carbeltran@bancofalabella.com.co>, <infojuridicobogota@gesticobranzas.com>

Historial de tracking

 Abierto el 16 ago., 2022 at 3:51 p. m. por FALABELLA



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORA: 

MAYRA ALEJANDRA BUSTOS MORTIGO 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

LETRA CAMBIO 001 5ª $2.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 13 de septiembre de 2022 A LAS 02:00 

P.M para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 
LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/87905671233 
ID REUNION 879 0567 1233 

2.  

3. Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 
protocolo de audiencia virtual. 

 

 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CUARTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 15:49
Para: malebus29@gmail.com

Buenas tardes 
Señores MAYRA BUSTOS

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 13 DE SEPTIEMBRE  2022 A
LAS 2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el
siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/87905671233 

ID REUNIÓN:   879 0567 1233
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
CUARTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO
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<3d83e01f-e204-2683-ca85-996f6187344b@gmail.com>

Entregado el 16 ago., 2022 at 3:50 p. m.

Entregado a
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, <boniviva@colpatria.com>,
<Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com>, <notificacionjudicialcgp@colpatria.com>, COVINOC S.A
<financiera@covinoc.com>, <viviana.bonilla@scotiabank.com.co>

Historial de tracking
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO SCOTIABANK 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

CONSUMO 4983 5ª $46.513.340  

TARJETA DE CREDITO 
8008 

5ª $43.846.328  

TARJETA DE CREDITO 
2998 

5ª $3.414.203  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 13 de septiembre de 2022 A LAS 02:00 
P.M para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual, 

LINKZOOM: https://us02web.zoom.us/j/87905671233 
ID REUNION 879 0567 1233 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el 

protocolo de audiencia virtual. 

 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

CUARTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 15:50
Para: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, boniviva@colpatria.com,
Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com, notificacionjudicialcgp@colpatria.com, "COVINOC S.A"
<financiera@covinoc.com>, viviana.bonilla@scotiabank.com.co

Buenas tardes 
Señores BANCO SCOTIABANK

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 13 DE SEPTIEMBRE  2022 A
LAS 2:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el
siguiente link  VIRTUAL,

LINK ZOOM 02 PRO:   https://us02web.zoom.us/j/87905671233 

ID REUNIÓN:   879 0567 1233
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933 

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no comerciante 

en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com o 

centro.conciliacion@gmail.com 

 

 

 
 
PLANILLA ASISTENCIA 13 DE SEPTIEMBRE A LAS 4:00 P.M  
 
Asistentes: AUDIENCIA 6 –VIRTUAL - INSOL 01659DC REINALDO GONZALEZ 
FAJARDO -SEPTIEMBRE 13  2022 03:30 PM—audiencia virtual, en virtud del 
procedimiento y protocolo en ambientes virtuales del centro de Conciliacion 
ASEMGAS L.P.,  
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Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

CUARTA  SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA   

   

                   PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS   

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.   

   

                                SOLICITANTE:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                                                              C.C No. 1.015.393.618 

   

                               ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA   

                                                                  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE                                                                     

(NEGOCIACION DE DEUDAS) No. 001772 

   

En Bogotá D. C., siendo las 4:00 p.m  del día 13 de septiembre   de 2022, se hicieron 

presentes en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., Sede Norte, de 

forma virtual conforme estatutos,    https://us02web.zoom.us/j/87905671233A su vez se 

conformó un grupo de whattshapp para servirnos como medio probatorio.   

   

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio de su apoderado el 

OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.792.486, 

tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS DE LA J.,  Quien allega poder especial 

a este despacho. 

   

EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

Conforme al siguiente cuadro asistieron:    

 

 
 

Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan a esta 

audiencia. 
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio 
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             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830   

CENTRO: CALLE 17 No. 10-16 PISO 8 Tel. 2843009  
LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933  

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona 

natural no comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  

insolvencia.asemgas@gmail.com o centro.conciliacion@gmail.com  

   

  

  

  

De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su continuación 

para el día 27 DE SEPTIEMBRE   DE 2022 A LAS 05:00 P.M.., DE FORMA VIRTUAL, ID 

REUNION: 817 9094 9668 LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668 

 

 

 

  

                   
_______________________________   

DIANA CABALLERO ARIAS   

Cod 1.014.187.873   
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Buenas tardes:

Cordial saludo, me permito adjuntar documento de la referencia.

Diana Caballero Arias
Abogada conciliadora Centro Conciliación Asemgas L.P
Av suba No, 115 19 segundo piso
Ministerio del Interior
Cel. 3202828986 
 
 
Imprima este correo solo si es necesario. Nuestro compromiso también es con el medio ambiente.
--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

MAYRA ALEJANDRA 
BUSTOS MORTIGO 

BOGOTA 
 

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 

NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 
Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

LETRA CAMBIO 5ª $2.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 27 de septiembre de 2022 A LAS 05:00 

P.M    para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual,  
ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668Se anexa copia del escrito de 

aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el protocolo de audiencia virtual. 
 

 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
1 mensaje

NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 26 de septiembre de 2022, 14:08
Para: malebus29@gmail.com

Buenas tardes 
Señores MAYRA  ALEJANDRA BUSTOS

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 27 DE SEPTIEMBRE  2022 A
LAS 5:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el
siguiente link  VIRTUAL,

AUDIENCIA 5 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO MONTALVO -SEPTIEMBRE 27  2022 
5:00 PM 

ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668 
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje
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CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO SCOTIABANK 
BOGOTA 

 
PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 
de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 

de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 
001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 

Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 

DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

CONSUMO 4983 5ª $46.513.340  

TARJETA DE CREDITO 
8008 

5ª $43.846.328  

TARJETA DE CREDITO 
2998 

5ª $3.414.203  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 27 de septiembre de 2022 A LAS 05:00 
P.M    para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual,  
ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668Se anexa copia del escrito de 

aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES
ALVARADO MONTALVO 
4 mensajes

ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com> 26 de septiembre de 2022, 14:03
Para: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, boniviva@colpatria.com,
Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com, notificacionjudicialcgp@colpatria.com, "COVINOC S.A"
<financiera@covinoc.com>, viviana.bonilla@scotiabank.com.co, LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
<leeabog@yahoo.com>, insolvencias.juridico@aecsa.co, "LUIS EDUARDO ALVARADO B."
<insolvencia@abogadosleasas.com>, corporativo QNT <corporativo@qnt.com.co>

Buenas tardes 
Señores BANCO SCOTIABANK

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento
generada, envío citación de audiencia de negociación de deudas programada para el día 27 DE SEPTIEMBRE  2022 A
LAS 5:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el
siguiente link  VIRTUAL,

AUDIENCIA 5 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO MONTALVO -SEPTIEMBRE 27  2022 
5:00 PM 

ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668 
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE
ASISTEN, de esta manera podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la
asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el 
grupo de Whatsapp el cual será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme 
indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias
virtuales adoptado por el Centro de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

-- 
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

https://mailtrack.io/trace/link/d7e57ec77f5c08c0961b66e500bc4c8a81a9456f?notrack=1&url=http%3A%2F%2Fzoom.us%2F&userId=5450976&signature=8c1ccf801a46d41f
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              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho

2 adjuntos

CUARTA NOTIFICACION BANCO SCOTIBANK.pdf 
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje

<01c4578b-4861-a61e-6ce8-f8b944379d21@gmail.com>

Entregado el 26 sept., 2022 at 2:03 p. m.

Entregado a

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA <notificbancolpatria@colpatria.com>, <boniviva@colpatria.com>,
<Natalia.Castro@scotiabankcolpatria.com>, <notificacionjudicialcgp@colpatria.com>, COVINOC S.A
<financiera@covinoc.com>, <viviana.bonilla@scotiabank.com.co>, LUIS EDUARDO ALVARADO
BARAHONA <leeabog@yahoo.com>, <insolvencias.juridico@aecsa.co>, LUIS EDUARDO ALVARADO
B. <insolvencia@abogadosleasas.com>, corporativo QNT <corporativo@qnt.com.co>

Historial de tracking

 Abierto el 27 sept., 2022 at 10:46 a. m. por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA

 Abierto el 27 sept., 2022 at 9:35 a. m. por LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA

 Abierto el 26 sept., 2022 at 6:51 p. m. por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA

 Abierto el 26 sept., 2022 at 4:07 p. m. por COVINOC S.A

 Abierto el 26 sept., 2022 at 2:10 p. m. por LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA

 Abierto el 26 sept., 2022 at 2:10 p. m. por LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA

 Abierto el 26 sept., 2022 at 2:04 p. m. por uno de los destinatarios



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

COD . NO . 05 11001 1 144  

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

   _ 
Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante, escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

SEÑORES: 

BANCO FALABELLA 
BOGOTA 

 

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL 
DEUDOR: ANDRES ALVARADO MONTALVO 
C.C 1.015.393.618 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772. 
 

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del 
trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN 
NÚMERO 001 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación 

de deudas PRESENTADA POR el señor MANUEL ORLANDO MOSQUERA HURTADO en el Centro 
de Conciliación ASEMGAS L.P el día 02 DE MAYO DE 2022, la cual fue radicada con el número 

001772, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley le informo que 
Usted fue relacionado como acreedor por las siguientes sumas de dinero: 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO 
Obligación No. 

 
NATURALEZA 
DEL CRÉDITO 

VALOR DE LA OBLIGACIÓN 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

TC 9632 5ª $4.000.000  

 
Que se ha programado el día Que se ha programado el día 27 de septiembre de 2022 A LAS 05:00 
P.M    para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de manera virtual,  
ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668Se anexa copia del escrito de 

aceptación al procedimiento de insolvencia indicado, junto con el protocolo de audiencia virtual. 
 
 
 

DIANA CABALLERO ARIAS 

Cod 1.014.187.873 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
https://www.google.com/url?q=https://us02web.zoom.us/j/81790949668&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw1Pcf0mRtgTBZbcqC_d0k7W
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO 
2 mensajes

ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com> 26 de septiembre de 2022, 14:06
Para: FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA <carbeltran@bancofalabella.com.co>,
infojuridicobogota@gesticobranzas.com, notificacionjudicial@bancofalabella.com.co

  Buenas tardes 
Señores BANCO FALABELLA

En mi calidad de conciliadora dentro del trámite de la referencia y  en vista de la emergencia de público conocimiento generada, envío citación de
audiencia de negociación de deudas programada para el día 27 DE SEPTIEMBRE  2022 A LAS 5:00  P.M..   , la cual se llevará a cabo de manera
virtual a través de la plataforma ZOOM.US y mediante el siguiente link  VIRTUAL,

AUDIENCIA 5 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO MONTALVO -SEPTIEMBRE 27  2022 5:00 PM 

ID REUNION: 817 9094 9668 

LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/81790949668 
 

Una vez ingresen al link de la audiencia zoom, deberán poner su NOMBRE Y APELLIDO y CALIDAD EN LA QUE ASISTEN, de esta manera
podemos tener una comunicación más personalizada y podemos tener evidencia de la asistencia. 

De igual forma les solicito por este mismo medio enviar sus números de contacto para efectos de incluirlos en el grupo de Whatsapp el cual 
será utilizado como soporte, donde les guiaremos y resolveremos inquietudes conforme indicaciones que brindaremos allí.

Se anexa en formato PDF (Todo contenido en un mismo archivo) 

Citación de la referencia, Decisión 001 por medio de la cual se admite el trámite,  y protocolo de audiencias virtuales adoptado por el Centro
de Conciliación.

POR FAVOR INFORMAR ACUSE RECIBO. 

Cordialmente,

Diana Catherim Caballero Arias
Conciliadora en Insolvencia. 
Cel. 3202828986

--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com

                         
                                               
              CENTRO DE CONCILIACION 
Arbitraje y Amigable Composición, ASEMGAS L.P. 
Resolución Min Interior y Justicia No.0045 31 de enero de 2003
Resolución MinJusticia No. 0564 de 14 de agosto de 2013. Insolvencia Persona Natural No Comerciante
                          
Línea Jurídica: 310 2777770
                      Bogotá-Colombia 
SEDE NORTE: Avenida Suba No.115-19 Piso 2.Tels: 2267187 - 2713830.

NUEVA SEDE EL LAGO - Carrera 15 No.73-70 Piso 2. Tel. 3455933

SEDE CENTRO - Calle 17 No.10-16 Piso 8. Tel. 2843009.

                                               www.todosobreconciliacion.com
Correos electrónicos oficiales:
insolvencia.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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postmaster@falabella.onmicrosoft.com <postmaster@falabella.onmicrosoft.com> 26 de septiembre de 2022, 14:06
Para: notificaciones.asemgas@gmail.com

Your message to carbeltran@bancofalabella.com.co couldn't be delivered. 

carbeltran wasn't found at bancofalabella.com.co. 

notificaciones.asemg. . . Office 365 carbeltran
Action Required Recipient

Unknown To address

How to Fix It
The address may be misspelled or may not exist. Try one or more of the
following:

Send the message again following these steps: In Outlook, open
this non-delivery report (NDR) and choose Send Again from the
Report ribbon. In Outlook on the web, select this NDR, then select
the link "To send this message again, click here." Then delete
and retype the entire recipient address. If prompted with an Auto-
Complete List suggestion don't select it. After typing the complete
address, click Send.
Contact the recipient (by phone, for example) to check that the
address exists and is correct.
The recipient may have set up email forwarding to an incorrect
address. Ask them to check that any forwarding they've set up is
working correctly.
Clear the recipient Auto-Complete List in Outlook or Outlook on
the web by following the steps in this article: Fix email delivery
issues for error code 5.1.10 in Office 365, and then send the
message again. Retype the entire recipient address before
selecting Send.

If the problem continues, forward this message to your email admin. If
you're an email admin, refer to the More Info for Email Admins
section below.

Was this helpful? Send feedback to Microsoft.

More Info for Email Admins
Status code: 550 5.1.10  

This error occurs because the sender sent a message to an email address hosted by
Office 365 but the address is incorrect or doesn't exist at the destination domain. The
error is reported by the recipient domain's email server, but most often it must be fixed
by the person who sent the message. If the steps in the How to Fix It section above
don't fix the problem, and you're the email admin for the recipient, try one or more of
the following: 

The email address exists and is correct - Confirm that the recipient address exists, is

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ec0a0d35d1&view=att&th=1837b31955e84350&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
mailto:carbeltran@bancofalabella.com.co
http://bancofalabella.com.co/
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=532972
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=525921
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Desde ANDRES BOHORQUEZ <notificaciones.asemgas@gmail.com>

Asunto
QUINTA CITACIÓN AUDIENCIA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS INSOL 1772 ANDRES ALVARADO
MONTALVO

ID del
Mensaje

<d97d137f-93bc-ee91-3a6e-c9e8f02e2e96@gmail.com>

Entregado el 26 sept., 2022 at 2:06 p. m.

Entregado a
FALABELLA <cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, FALABELLA
<carbeltran@bancofalabella.com.co>, <infojuridicobogota@gesticobranzas.com>, FALABELLA
<cumplimientonormativo@bancofalabella.com.co>, <notificacionjudicial@bancofalabella.com.co>

Historial de tracking

 Abierto el 22 oct., 2022 at 12:24 p. m. por FALABELLA

 Abierto el 30 sept., 2022 at 9:55 a. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 30 sept., 2022 at 9:55 a. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 30 sept., 2022 at 9:54 a. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 30 sept., 2022 at 9:54 a. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 30 sept., 2022 at 9:53 a. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 28 sept., 2022 at 10:54 a. m. por notificacionjudicial@bancofalabella.com.co

 Abierto el 26 sept., 2022 at 9:41 p. m. por notificacionjudicial@bancofalabella.com.co

 Abierto el 26 sept., 2022 at 7:05 p. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 26 sept., 2022 at 5:25 p. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 26 sept., 2022 at 5:23 p. m. por infojuridicobogota@gesticobranzas.com

 Abierto el 26 sept., 2022 at 2:06 p. m. por uno de los destinatarios
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933 

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no comerciante 

en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com o 

centro.conciliacion@gmail.com 

 

 

 

PLANILLA ASISTENCIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 
Asistentes: AUDIENCIA 5 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES ALVARADO 
MONTALVO -SEPTIEMBRE 27  2022 5:00 PM—audiencia virtual, en virtud del 
procedimiento y protocolo en ambientes virtuales del centro de Conciliacion 
ASEMGAS L.P.,  
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 

             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 2267187 - 2713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 3455933 

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no comerciante en 

Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com  

 

 

 

CONSTANCIA - FRACASO NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
 
 

PROCEDIMIENTO:  TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE. 

 
                                SOLICITANTE:   ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                                                              C.C No. 1.015.393.618 
 

                               ASUNTO: SOLICITUD DE INSOLVENCIA 
                                                                  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   
                                                                 (NEGOCIACION DE DEUDAS) No. 001772 
 
En Bogotá D. C., siendo las 5:00 p.m  del día 27 de septiembre de 2022,  se hicieron 

presentes en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., sede virtual 

de conformidad con las facultades establecidas en la ley 1564 de 2012, título IV Decreto 

2657 de 2012, decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 en su artículo 10 y demás 

normas complementarias, de acuerdo a solicitud No 001772 , FECHA 02 de mayo de 

2022, por medio  

LINK https://us02web.zoom.us/j/81790949668,  y el grupo WhatsApp denominado 

“INSOL 1772DC ANDRESALVARADO” se hicieron presentes y asisten 

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio de su apoderado 

el OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.792.486, tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS DE LA J.,  Quien allega 

poder especial a este despacho.  

EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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Quienes en presencia de la abogada conciliadora DIANA CATHERIM CABALLERO 
ARIAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.014.187.873 de Bogotá con 
Tarjeta Profesional 218.520 expedida por el C.S. de la J. debidamente inscrita como 
Conciliadora para tramitar Procedimientos de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante en este Centro de Conciliación.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
ASEMGAS L.P.  fue autorizado mediante resolución # 0045 del 31 de enero del 2003, 
del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA. 

 
Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE 
ASEMGAS L.P.  Fue autorizado para conocer sobre Procedimiento de Persona Natural 
No Comerciante mediante resolución # 0564 del 14 de agosto del 2013, del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

 
Que este CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN, 
en ejercicio de las funciones que le otorga el Art. 533 de la Ley 1564 de enero 5 de 2012, 
amablemente ha ofrecido sus buenos oficios, nombrando a un conciliador que colabore 
en el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, de acuerdo con las 
facultades otorgadas por el artículo 537 del Código General del Proceso. 
 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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Una vez aceptada la solicitud mediante decisión 001 del 09 de mayo de 2022, el 
conciliador procedió a notificar a los deudores y ponerles en conocimiento el contenido 
del artículo 545 del C.G. del P.  
 

RESUMEN DE AUDIENCIAS 
 

Se informa que en todas las reuniones nunca asistió ningún acreedor pese a que 
en cada una de ellas se notificó.,  
 
En Bogotá D. C., siendo las 2:00 p.m  del día 14 de junio  de 2022, se hicieron 
presentes en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., Sede 
Norte, de forma virtual conforme a la declaración de pandemia por el COVID-
19(CORONAVIRUS), de la organización mundial de la salud (OMS), realizada el 
11 de marzo de 2020, con el fin de emprender acciones para hacer frente a esta 
enfermedad y evitar su propagación. ,  a su vez se da inicio a la audiencia     ID 
REUNION: 895 7253 4300 
LINK ZOOM 3 :  https://us02web.zoom.us/j/89572534300,  a su vez se conformó 
un grupo de whattshapp para servirnos como medio probatorio.   
   
EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio 
de su apoderado el OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.792.486, tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS 
DE LA J.,  Quien allega poder especial a este despacho. 
   
EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 
Conforme al siguiente cuadro asistieron:    
 

 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan 
a esta audiencia. 
   
De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su 
continuación para el día 07 DE JULIO  DE 2022 A LAS 04:00 P.M.., DE FORMA 
VIRTUAL, ID REUNION:  889 4360 4970 LINK ZOOM 3 
:   https://us02web.zoom.us/j/88943604970 
  
EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio 
de su apoderado el OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 80.792.486, tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS 
DE LA J.,  Quien allega poder especial a este despacho. 
   
EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 
Conforme al siguiente cuadro asistieron:    

 
 
Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan 
a esta audiencia. 
La parte compareciente deudora, manifiesta aceptar que se suspende esta 
audiencia por más de 10 días, ya que es menester volver a notificar a todos los 
acreedores. 
  
De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su 
continuación para el día 11 DE AGOSTO   DE 2022 A LAS 04:00 P.M.., DE 
FORMA VIRTUAL,ID REUNION   :878 4205 2721 LINK ZOOM 3 
:     https://us02web.zoom.us/j/87842052721 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor  ANDRES ALVARADO MONTALVO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.393.618, quien asiste por medio 
de su apoderado el OMAR JAVIER BLANCO MARTIN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 80.792.486, tarjeta profesional No. 291.138 expedida por el CS 
DE LA J.,  Quien allega poder especial a este despacho. 
   
EN CALIDAD DE ACREEDORES: NO ASISTE NINGUNO 

Conforme al siguiente cuadro asistieron:    
 

 
 
Se volverá a notificar nuevamente a todos los acreedores para que comparezcan 
a esta audiencia. 
La parte compareciente deudora, manifiesta aceptar que se suspende esta 
audiencia por más de 10 días, ya que es menester volver a notificar a todos los 
acreedores. 
  
De acuerdo con lo anterior, SE SUSPENDE LA MISMA, y se programa su 
continuación para el día 13 DE SEPTIEMBRE   DE 2022 A LAS 02:00 P.M.., DE 
FORMA VIRTUAL, AUDIENCIA 4 - VIRTUAL - INSOL1772DC  ANDRES 
ALVARADO MONTALVO -SEPTIEMBRE 13  2022 2:00 PM ID REUNION: 879 
0567 1233 LINK ZOOM 3 :   https://us02web.zoom.us/j/87905671233, en 

audiencia tampoco asiste ningún acreedor., se suspende para el dia 
 
27 DE OCTUBRE DE 2022 A AS 5:00 P.M  
 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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En audiencia se le informa al apoderado de la parte deudora que se dará 
aplicación al artículo 544 CGP, donde nos informa que este trámite se surtirá 
dentro de los 60 días siguientes a la admisión del trámite, habiendo imposibilidad 
para realizar dicha negociación por lo expuesto anteriormente la no 
comparecencia de ningún acreedor., se da por fracasado esta negociación. 
 
 

1. De acuerdo con lo anterior, se dará aplicación al artículo 559 del C.G.P y se 
remitirá el expediente al juez civil de conocimiento, para que decrete la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial conforme al artículo 563 de la ley 1564 de 
2012. 

 

2. En constancia de asentimiento del contenido del presente documento se suscribe 
la Abogada Conciliadora DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, identificada 
con cédula de Ciudadanía No. 1.014.187.873 de Bogotá con Tarjeta Profesional 
No. 218.520 expedida por el C.S. de la J., debidamente inscrita en este centro de 
conciliación siendo las 5:00 p.m      del día en mención en la ciudad de Bogotá. 

 
 
APODERADO DEUDOR 

                                                  

 

 ______________________________                                                                                                                                         

OMAR JAVIER BLANCO MARTIN 

C.C No. 80.792.486 

T.P No. 291.138 CSJ 

 

 

 

 

 

 

  

OPERADORA EN INSOLVENCIA 

 

 

________________________ 

DIANA C CABALLERO ARIAS 

CODIGO 1014187873 

 

Omar Javier Blanco Martin (Oct 20, 2022 06:29 CDT)
Omar Javier Blanco Martin

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las firmas y los sellos conexos a esta Constancia de Fracaso, se realizaron de 

conformidad con los procedimientos y protocolos en ambientes virtuales del Centro de 

Conciliación ASEMGAS L.P. VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
CIFIN 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA: SOLICITUD INFORMACION ARTICULO 573 DEL C. G. 
del P. 
SOLICITUD DE INSOLVENCIA – PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772 

                          SOLICITANTE: ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                CC. 1.015.393.618 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del trámite 
de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN NÚMERO 001 
DE FECHA 07 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación de deudas el señor 
ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado con cedula ciudadanía No. 1.015.393.618 en los 
términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Se les informa que el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en audiencia se llega a UNA CONSTANCIA 
DE FRACASO, radicada con el número 00838. 
 
Por lo anterior le solicito proceder de conformidad con el artículo 573 de la ley 1564 de 2012. 
 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado. y copia de la 
constancia de fracaso 00838. 

 

 

De Ustedes, Cordialmente 

 

 

 

 
________________________________ 

DIANA CABALLERO ARIAS 
Cod 1.014.187.873 
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C O D .  N O . 05  11001  1  144 

AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

SEÑORES: 
DATACREDITO 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA: SOLICITUD INFORMACION ARTICULO 573 DEL C. G. 
del P. 
SOLICITUD DE INSOLVENCIA – PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 01772 

                          SOLICITANTE: ANDRES ALVARADO MONTALVO 

                CC. 1.015.393.618 

 
DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS, actuando en condición de Conciliadora dentro del trámite 
de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que mediante DECISIÓN NÚMERO 001 
DE FECHA 07 DE MAYO DE 2022, ha sido Aceptada la solicitud de negociación de deudas el señor 
ANDRES ALVARADO MONTALVO, identificado con cedula ciudadanía No. 1.015.393.618 en los 
términos y formalidades de la ley 1564 de 2012. 
 
Se les informa que el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en audiencia se llega a UNA CONSTANCIA 
DE FRACASO, radicada con el número 00838. 
 
Por lo anterior le solicito proceder de conformidad con el artículo 573 de la ley 1564 de 2012. 
 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado. y copia de la 
constancia de fracaso 00838. 

 

 

De Ustedes, Cordialmente 

 

 

 

 
________________________________ 

DIANA CABALLERO ARIAS 
Cod 1.014.187.873 

 
 
 
 
 
 



Fecha del resultado

Fecha solicitud de conciliación

Identificación

Tipo Audiencia

Número del Caso

Conciliador

CONSTANCIA DE NO ACUERDO

1144

2 de mayo de 2022

27 de septiembre de 2022

1014187873

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE
COMPOSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE

GAS LICUADO DEL PETRÓLEO ASEMGAS -
AUTORIZADO PARA CONOCER DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE
LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS

00838

DIANA CATHERIM CABALLERO ARIAS

Código

Identificación

Nombre

Firma

Fecha de impresión: Código único de registro

sábado, 22 de octubre de 2022 1942539-403427


